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Me es muy grato saludarles, amigas y amigos lectores, 
en este mes de la patria, en el cual celebramos un año 
más de ser una nación independiente.

En este número, quiero compartir con ustedes un texto 
donde destacamos la importante relación que guardan 
la democracia y los derechos humanos ya que se puede afirmar que la democracia no puede existir sin 
el debido respeto a los derechos humanos (tanto en la Constitución como en el actuar cotidiano de las 
instituciones), mientras que la sistemática violación a los derechos humanos constituye una manifestación 
inequívocamente contraria a la democracia. 

La democracia es un valor universal basado en la voluntad libremente expresada de los pueblos de deter-
minar su propio sistema político, económico, social y cultural, y en su participación plena en todos los 
aspectos de su vida; actividades garantizadas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

En este documento rector de los derechos humanos, proyectó claramente el concepto de democracia de-
clarando “que la voluntad del pueblo será la base de la autoridad del gobierno”. La Declaración especifica 
los derechos que son esenciales para una participación política eficaz. Desde su aprobación, la Declaración 
ha inspirado la elaboración de constituciones en todo el mundo y ha contribuido notablemente a la acep-
tación mundial de la democracia como valor universal. 

Además, dentro las páginas de Lado Humano encontrarán una interesante entrevista concedida en exclu-
siva a la CEDH Nuevo León por la ahora ex Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Navi Pillay. Publicamos este texto a manera de despedida de quién fue un elemento clave para 
situar el tema de los derechos humanos en la agenda de las naciones. Estamos seguros que la labor de esta 
incansable sudafricana trascenderá la barrera del tiempo. 

Como ya es costumbre, dentro de Lado Humano les informamos puntualmente las actividades que la 
CEDH y sus promotores voluntarios realizaron en el mes, así como las acciones de capacitación a servido-
res públicos, organizaciones de la sociedad civil y público en general

No pueden faltar las investigaciones de oficio y las recomendaciones de dictó la Comisión en el último mes, 
así como las convocatorias a los diferentes certámenes que organiza este organismo autónomo. 

Espero que disfruten esta lectura.

Dra. Minerva Martínez Garza
Presidenta de la CEDH
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Su mandato como Alta Comisionada de 
las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos expiró el 31 de agosto de 

2014, pero no fue un impedimento para que 
Navanethem (Navi) Pillay continuara traba-
jando en favor de los derechos fundamenta-
les hasta el último día. Esto no es nada nuevo 
para quién ha sido descrita como la Dama de 
Hierro de la ONU.

La sudafricana de 72 años rompió paradig-
mas a lo largo de su carrera. Nacida en los 
años de apartheid, la hija de un conductor de 
autobús fue la primera mujer “no blanca” en 
abrir un bufete de abogados en Sudáfrica y a 
la postre, su ardua labor en pro de la justicia 
sería el factor clave por el cual Nelson Man-
dela la nominaría para ser Jueza del Tribunal 
Superior de Sudáfrica. 

El adiós de Navi Pillay

Previo a su nombramiento en el más alto car-
go de las Naciones Unidas en el área de los 
derechos humanos, su camino la llevó a ser 
Jueza del Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda. Más tarde, Pillay fue elegida Jueza de 
la Corte Penal Internacional. “Mi experiencia 
de vida ha influenciado mi aproximación a 
estos temas. Veo estas problemáticas desde la 
perspectiva de los que sufren y cuán impor-
tante es la justicia y la responsabilidad para 
nosotros”, declaró en una entrevista.
Su mandato en Naciones Unidas –el más 
largo y fructífero desde que se fundó la co-
misión– llega a su fin tras seis años de ser 
un elemento activo que colocó los derechos 
humanos en la agenda mundial. Gracias a su 
liderazgo, la figura del Alto Comisionado de 
la ONU para los Derechos Humanos ha pa-
sado de un puñado de miembros (como lo 

fue cuando nació hace 20 años) a un estable-
cimiento que cuenta con representación en 
58 países del mundo incluyendo México, un 
verdadero punto de referencia a las víctimas 
y los activistas. 

“Me voy a mi oficina con un sentido de orgu-
llo”, dijo Pillay a los medios de comunicación 
hace unos pocos días. En octubre de 2012, la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Nuevo León hizo una invitación a la Alta Co-
misionada para los Derechos Humanos para 
realizar una entrevista exclusiva para la revis-
ta Lado Humano, con la finalidad de obtener 
su opinión respecto a temas de suma relevan-
cia no sólo para México, sino para América 
Latina en general.
Les compartimos esta entrevista, a manera de 
despedida al mandato de Navi Pillay.
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Entrevista con Navi Pillay

¿Qué piensa del estado actual de la li-
bertad de expresión y de la protección 
de los periodistas y defensores de dere-

chos humanos en América Latina? ¿Qué 
tipo de mecanismos nacionales deben 
implementarse para su protección? ¿Pue-
de ofrecernos algunos ejemplos de bue-
nas prácticas?

La situación de los defensores de derechos 
humanos es un asunto preocupante en varios 
países de América Latina. Los defensores de 
derechos humanos continuamente enfrentan 
amenazas, ataques e intimidación provenien-
te de diversos actores, y frecuentemente de 
parte de actores no estatales. Muchos de es-
tos defensores también enfrentan acusacio-
nes e incluso procedimientos legales por su 
trabajo en la defensa de los derechos huma-
nos. Esto equivale a la criminalización de su 
trabajo.

Los periodistas, quienes también tienen un 
papel importante en la defensa de la liber-
tad de expresión y de los derechos humanos, 
han sido objeto de ataques similares. Un paso 
importante para mejorar la protección de los 
defensores de derechos humanos es que los 
gobiernos reconozcan públicamente su con-
tribución, que es vital para la democracia, la 
justicia y el Estado de derecho. Asimismo, 
es igualmente importante que aquellos que 
violen sus derechos humanos rindan cuentas. 
Los ataques deben ser investigados adecua-
damente, y aquellos que sean encontrados 
responsables deben ser llevados ante la jus-
ticia sin demora y con toda la fuerza de la ley.

Existen varios ejemplos de buenas prácticas 
en torno a mecanismos para la protección de 
los defensores de derechos humanos, a pe-
sar de que éstos aún podrían mejorarse. Por 
ejemplo, Colombia ha desarrollado algunos 
mecanismos efectivos para la protección de 
los defensores de derechos humanos. Otro 
ejemplo es precisamente México, en donde 
la adopción de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas presenta una oportunidad para 
abordar esta importante cuestión. Mi oficina 
en México ha estado trabajando de cerca con 
las autoridades mexicanas en lo que respecta a 
esta ley, así como en la trascendente cuestión 
sobre cómo implementarla. Los mecanismos 
desarrollados y las lecciones aprendidas en 

Colombia también pueden contribuir al de-
sarrollo de mecanismos efectivos en México.

Los Estados tienen la obligación de ga-
rantizar el acceso a recursos efectivos y 
reparación para las víctimas de violacio-
nes de derechos humanos. ¿Podría co-
mentarnos sobre esta obligación? ¿Cuá-
les son los diferentes enfoques respecto 
a este tema?

Los Estados tienen una amplia gama de 
obligaciones hacia las víctimas de violacio-
nes de derechos humanos. Estos derechos 
se encuentran establecidos en diversos ins-
trumentos internacionales, tales como los 
“Principios y Directrices Básicos de las Na-
ciones Unidas sobre el derecho de las vícti-
mas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de 
violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones” (los llamados Principios sobre 
los recursos), que fueron adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 
21 de marzo de 2006.

Los derechos de las víctimas incluyen el de-
recho de acceso a la justicia y a las reparacio-
nes por los daños sufridos, y el acceso a la 
información respecto de las violaciones co-
metidas, así como a los recursos pertinentes. 
Cuando las violaciones de derechos humanos 
que fueron cometidas son atribuibles al Esta-
do, éste debe proveer una reparación adecua-
da, efectiva y pronta a las víctimas. En caso 
de que otros actores sean responsables por 
los daños ocasionados, los Estados deberán 
esforzarse para establecer programas nacio-
nales de reparación cuando dichos actores no 
se encuentren en posibilidades o no tengan 
la voluntad de cumplir con sus obligaciones.

Los programas de reparación buscan com-
pensar las violaciones sistemáticas de dere-
chos humanos, a través de la puesta a disposi-
ción de un conjunto de beneficios materiales 
y simbólicos a favor de las víctimas. Las re-
paraciones pueden incluir un apoyo directo, 
como una compensación pecuniaria, servi-
cios de atención médica y psicológica, servi-
cios de salud, apoyo educativo, devolución de 
la propiedad o su indemnización en caso de 
pérdida. También pueden incluir otros actos 
comprehensivos, como las disculpas públi-

cas, la construcción de museos y monumen-
tos y el establecimiento de días de conmemo-
ración. Los programas de reparación también 
pueden ser complementos rápidos, visibles y 
efectivos a los procesos de las comisiones de 
verdad y a las iniciativas de acusación y pro-
cedimiento judicial, al proveer recursos jurí-
dicos concretos a las víctimas, promover la 
reconciliación y restaurar la confianza pública 
en el Estado.

¿Cuáles son los efectos sociales de la im-
punidad y de las violaciones sistemáticas 
de los derechos humanos?

La impunidad surge de la falla de los Estados 
respecto al cumplimiento de sus obligaciones 
de investigar, juzgar y sancionar a aquellos 
responsables de haber cometido violaciones 
de derechos humanos; de una falla de garan-
tizar a las víctimas el acceso a recursos efec-
tivos y a recibir reparaciones por las lesiones 
sufridas; y de una falla en la satisfacción de su 
derecho a conocer la verdad sobre las viola-
ciones. 

Terminar con la impunidad es la mejor ga-
rantía para prevenir una recurrencia de las 
violaciones de derechos humanos, ya que 
envía un fuerte y claro mensaje de que éstas 
no serán toleradas. Por el contrario, permitir 
que prevalezca la impunidad genera una per-
petuación del crimen y alienta a la comisión 
de violaciones de derechos humanos contra 
la población. La impunidad incentiva a aqué-
llos que cometen esos crímenes, teniendo por 
tanto un efecto corrosivo en el Estado de de-
recho  y socavando el tejido democrático de 
la nación.

¿Cuál debería ser el rol fundamental de 
las instituciones nacionales de derechos 
humanos en la prevención y sanción de 
los abusos perpetrados por el Estado o 
sus agentes, así como en la provisión de 
asistencia integral a las víctimas?

Los Principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales, adoptados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en 
1993 –llamados los Principios de París- es-
tablecen estándares aceptados internacional-
mente respecto al rol y funciones de las Ins-
tituciones Nacionales de Derechos Humanos 
(INDH). De acuerdo con estos Principios, el 
monitoreo es un elemento esencial del man-
dato de las INDH. Las INDH pueden super-
visar situaciones domésticas de derechos hu-
manos, políticas y acciones gubernamentales, 
llevar a cabo investigaciones sobre cuestiones 
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y violaciones de derechos humanos y recibir 
quejas individuales. Ninguna entidad pública 
debe estar fuera de la función de monitoreo 
de las INDH. En particular, las agencias del 
orden público -como la policía, el Ejército, 
los servicios de inteligencia y otros servicios 
de seguridad- deben estar sujetas al escrutinio 
de las INDH.

Las INDH también deben tener la facultad 
y el poder de visitar todos los centros de de-
tención, incluso aquellos manejados por la 
policía, el Ejército y los servicios de inteli-
gencia. Las visitas regulares de las INDH a 
esos lugares de detención, sin previo o con 
mínimo aviso, contribuyen a la prevención 
de violaciones de derechos humanos, espe-
cialmente la tortura y otras formas de tratos 
crueles, inhumanos o degradantes, así como 
de las garantías del debido proceso.

Las INDH cuyo mandato incluye la recep-
ción y tramitación de quejas deben tener am-
plias facultades para tratarlas. Ningún orga-
nismo público debe encontrarse excluido de 
su competencia. De manera consecuente, las 
víctimas de violaciones de derechos humanos 
cometidas por el Estado o sus agentes deben 
encontrarse en posibilidad de presentar que-
jas a las INDH. Las INDH deberán inves-
tigar todas las quejas recibidas, evaluarlas y 
analizarlas, recopilar información y pruebas 
según se requiera, referir casos al sistema ju-
dicial y cooperar con las autoridades corres-
pondientes para encontrar soluciones correc-
tivas para estos casos. Las INDH deberán 
informar a las víctimas sobre todos los recur-
sos a su disposición, así como promover su 
acceso a esos recursos.

Los Principios de París establecen que las 
INDH deberán emitir recomendaciones a las 
autoridades pertinentes y proponer reformas 
a las leyes, reglamentos y prácticas adminis-
trativas, particularmente si éstas son la raíz de 
las dificultades que generan que las personas 
presenten sus quejas ante los organismos pú-
blicos de derechos humanos a fin de hacer 
valer sus derechos. Las INDH también deben 
monitorear el cumplimiento de las institucio-
nes gubernamentales con su asesoramiento y 
recomendaciones.
__________________________________

La presente entrevista fue realizada por el Mtro. Humberto 
Fernando Cantú Rivera, quien realizó durante el segundo 
semestre de 2012 una estancia profesional en la Rama 
de Procedimientos Especiales de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en Ginebra, Suiza.
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La salud está compuesta por un equilibrio entre el cuerpo y la 
mente; cualquier afectación en alguno de ellos merma la cali-
dad de vida de las personas, por ello un aspecto fundamental 

del cuidado es la atención y prevención de trastornos emocionales 
cada vez más frecuentes debido a los altos niveles de estrés y la diná-
mica social a la que están expuestas las personas. 

Los trastornos emocionales afectan el desarrollo de las relaciones 
interpersonales, el desempeño laboral y repercute directamente en la 
salud física, por ello un aspecto fundamental del derecho a la salud es 
la oportuna atención a la salud mental de las personas. 

Una de las consecuencias extremas de la falta de atención a la salud 
mental es el suicidio, ya que éste constituye un problema de salud pú-
blica muy importante pero en gran medida prevenible, que provoca 
casi la mitad de todas las muertes violentas y se traduce en casi un mi-
llón de víctimas al año, además de unos costos económicos cifrados 
en miles de millones de dólares, según ha señalado la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Las estimaciones realizadas indican que 
en 2020 las víctimas podrían ascender a 1.5 millones. Es por ello que 
el Día Mundial para la Prevención del Suicidio, organizado gracias 
a la colaboración entre la OMS y la Asociación Internacional para 
la Prevención del Suicidio (IASP), se celebra cada 10 de septiembre 
para llamar la atención sobre el problema y exaltar la adopción de 
medidas a nivel mundial.

A escala global, el suicidio representa el 1.4% de la carga mundial de 
morbilidad, pero las pérdidas van mucho más allá. En la Región del 
Pacífico Occidental representa el 2.5% de todas las pérdidas econó-
micas debidas a enfermedades. En la mayoría de países de Europa, 
el número anual de suicidios supera al de víctimas de accidentes de 
tránsito. En 2001 los suicidios registrados en todo el mundo supe-
raron la cifra de muertes por homicidio (500 mil) y por conflictos 
armados (230 mil).

Entre los países que informan sobre la incidencia de suicidios, las 
tasas más altas se dan en Europa del Este, y las más bajas sobre todo 
en América Latina, los países musulmanes y unos cuantos países asiá-
ticos. Se dispone de poca información sobre el suicidio en los países 
africanos. Se calcula que por cada muerte atribuible a esa causa se 
producen entre 10 y 20 intentos fallidos de suicidio, que se tradu-
cen en lesiones, hospitalizaciones y traumas emocionales y mentales, 
pero no se dispone de datos fiables sobre el verdadero alcance. 

Las tasas tienden a aumentar con la edad, pero recientemente se ha 
registrado en todo el mundo un aumento alarmante de los compor-
tamientos suicidas entre los jóvenes de 15 a 25 años. 

El comportamiento suicida viene determinado por un gran número 
de causas complejas, tales como la pobreza, el desempleo, la pérdida 
de seres queridos, una discusión, la ruptura de relaciones y proble-
mas jurídicos o laborales. Los antecedentes familiares de suicidio, así 
como el abuso de alcohol y estupefacientes, y los maltratos en la 
infancia, el aislamiento social y determinados trastornos mentales, 
como la depresión y la esquizofrenia, también tienen gran influencia 

en numerosos suicidios. Las enfermedades orgánicas y el dolor cró-
nico también pueden incrementar el riesgo de suicidio.

Es importante reconocer que el suicidio se puede evitar y que el he-
cho de tener acceso a los medios necesarios para la atención de las 
enfermedades que afectan la salud mental es un factor determinante 
en la prevención. 

La importancia de la Salud Mental como
prevención del suicidio
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Entre los factores de protección contra el suicidio cabe citar una alta 
autoestima y unas relaciones sociales ricas, sobre todo con los fami-
liares y amigos, así como el apoyo social. La pronta identificación y el 
tratamiento adecuado de los trastornos mentales son una importante 
estrategia preventiva. Asimismo, existen datos que demuestran que 
la formación del personal de atención primaria en la identificación 
y el tratamiento de las personas con trastornos del estado de ánimo 
puede hacer disminuir los suicidios entre los grupos de riesgo, y así 

se ha observado en países como Finlandia y el Reino Unido. Las 
intervenciones basadas en el principio de conexión social y el fácil 
acceso a la ayuda, como las líneas de ayuda benévola y los programas 
de chequeo telefónico de las personas de edad, han tenido resultados 
alentadores. Además, las intervenciones psicosociales, los centros de 
prevención del suicidio y la prevención escolar son todas ellas estra-
tegias prometedoras.

Ante este escenario, la Comisión Estatal de Derechos Humanos ha 
desarrollado acciones sobre este tema específico.  Además de la vi-
gilancia a las instituciones públicas, el organismo ha impartido capa-
citaciones sobre salud mental, apoyo psicosocial e intervención en 
crisis, dirigidos a víctimas de algún evento crítico, personal de seguri-
dad pública y salud, miembros de organizaciones de sociedad civil y 
personas promotoras de derechos humanos.

Es evidente que la prevención del suicidio requiere también la inter-
vención de sectores distintos del de la salud y exige un enfoque inno-
vador, integral y multisectorial, con la participación tanto del sector 
de la salud como por ejemplo los de la educación, el mundo laboral, 
la policía, la justicia, la religión, el derecho, la política y los medios de 
comunicación.

¿CÓMO IDENTIFICAR A PERSONAS CON POSIBLE 
RIESGO DE SUICIDIO?

Cualquier cambio repentino o dramático que afecte el desempeño de 
una persona, su concurrencia al centro escolar o laboral y su compor-
tamiento personal deben ser considerados seriamente. Es el caso de:

•	 Falta	de	interés	en	las	actividades	cotidianas

•	 Descenso	general	en	las	calificaciones	en	el	caso	de	estudian-
tes	y	bajo	rendimiento	laboral	en	el	caso	de	personas	econó-
micamente	activas

•	 Disminución	del	esfuerzo

•	 Comportamientos	inadecuados	

•	 Ausencias	inexplicadas,	repetidas	o	inasistencia	sin	permiso

•	 Fumar	excesivamente,	beber	o	uso	de	drogas

•	 Incidentes	que	conducen	a	violencia	o	a	la	intervención	de	la	
policía
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La Democracia y los Derechos Humanos

Los valores de libertad y respeto por los derechos humanos y el 
principio de celebrar elecciones periódicas y genuinas mediante 
el sufragio universal son elementos esenciales de la democracia. 

A su vez, la democracia proporciona el medio natural para la protección 
y la realización efectiva de los derechos humanos. Esos valores se han 
incorporado en la Declaración Universal de Derechos Humanos y han 
sido elaborados aún más en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos que consagra una multitud de derechos políticos y libertades 
civiles en que se basan las democracias significativas.

El nexo entre democracia y derechos humanos figura en el artículo 21 in-
ciso 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que establece:
“La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 

voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de ce-
lebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 
u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto”. 

Los derechos humanos se constituyen en unas reivindicaciones indivi-
duales y colectivas presentes en todas las sociedades contemporáneas y 
están profundamente relacionados con la democracia, pues a un mayor 
nivel de demanda y satisfacción de los derechos humanos igualmente 
será mayor el nivel de democracia y de legitimidad de los sistemas polí-
ticos. 

De manera complementaria, los derechos humanos también pueden 
entenderse como las facultades que el Estado de derecho atribuye a las 
personas y los grupos sociales como expresión de sus necesidades en lo 
referente a la vida, a la libertad y la igualdad, la participación política, so-
cial y a cualquier aspecto fundamental que afecte el desarrollo y bienestar 
integral de las personas, y constituyen la razón de ser de las instituciones 
públicas que igualmente  deberán asegurar su defensa, protección y pro-
moción.

Para que estos derechos humanos puedan realizarse y reconocerse den-
tro de un ámbito real, el Estado debe ser democrático. Entendiendo que 
la democracia es la que permite que todos los seres humanos participen 
realmente del gobierno de manera activa e igualitaria, cooperando con el 
reconocimiento, respeto, tutela y promoción de los derechos humanos.

En todos los sistemas políticos donde no existe una base democrática, 
existen diversas situaciones donde falta equidad y justicia. En cambio, 
cuando existe la democracia, se debe concebir que se está inserto en una 
sociedad donde la convivencia es organizada, donde la ciudadanía tiene 
la garantía de que sus derechos serán respetados y tutelados y donde 
también se tiene el deber de respetar los derechos ajenos; donde la convi-
vencia es acorde a la dignidad de las personas y se sustenta en la libertad 
y en el disfrute pleno de los derechos humanos. 

El Estado cumple un papel fundamental, porque las autoridades deben 
además de reconocer los derechos, ponerlos en práctica dentro de la so-
ciedad, para que puedan desarrollarse en un ambiente próspero.
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La democracia, como la define el investigador italiano Giovanni Sartori, 
debe responder al principio del querer y del sentir de la mayoría limi-
tada. Esto significa que el futuro de la democracia y su permanencia 
en el tiempo dependen de la conversión de las mayorías en minorías, y 
viceversa, pero también, de la capacidad de la sociedad de garantizar el 
desenvolvimiento del individuo. 

En este sentido, se requiere que la mayoría respete en todo momento 
los derechos y libertades de la minoría y que estas dos no perturben los 
derechos del individuo. 

En 2000, la Asamblea General de las Naciones Unidas recomendó una 
serie de importantes medidas legislativas, institucionales y prácticas para 
consolidar la democracia (resolución 2000/47); y declaró como elemen-
tos esenciales de la democracia:

• Respeto por los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales

• Libertad de asociación
• Libertad de expresión y de opinión
• Acceso al poder y su ejercicio de conformidad con el imperio de 

la ley
• La celebración de elecciones periódicas, libres y justas por sufra-

gio universal y por voto secreto como expresión de la voluntad 
de la población

• Un sistema pluralista de partidos y organizaciones políticas
• La separación de poderes
• La independencia del poder judicial
• La transparencia y la responsabilidad en la administración pú-

blica
• Medios de información libres, independientes y pluralistas.

Los derechos humanos nos brindan las herramientas para dar un paso 
adelante en la consolidación de la democracia. Para ello es fundamental 
entender la democracia como un diálogo entre gobernantes, gobernados 
y las diversas esferas de la sociedad alrededor de la vigencia de los dere-
chos humanos.
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Promueve Minerva Martínez reconocimiento de personas
indígenas en la sociedad regiomontana

Facilitar el acceso a los servicios sociales básicos y el goce de la libre 
y reconocida identidad a las personas indígenas son los retos apre-
miantes del Estado y la sociedad, afirmó Minerva Martínez Gar-

za, presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo 
León.

Durante la inauguración de la Segunda Feria Cultural y de Servicios “Por 
los derechos humanos de las personas y los pueblos indígenas”, la Om-
budsman llamó a hacer efectivas las garantías a través de campañas de 
protección y defensa de la dignidad humana y de políticas públicas in-
cluyentes. 

En el marco del Día Internacional de los Pueblos Indígenas, la CED-
HNL en coordinación con el Ayuntamiento de Monterrey, la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y las asociaciones 
Zihuame Mochilla, Zihuakali Casa de la Mujer Indígena y Fundación 
Nueva Castilla; realizaron la segunda edición anual de esta feria que cele-
bra la multiculturalidad que generan los pueblos indígenas que conviven 
en el territorio nacional.

Martínez Garza destacó además que es necesario visibilizar las condi-
ciones y necesidades de las personas indígenas que radican en el estado 
de Nuevo León, así como informar intensivamente sobre los derechos 
particulares que deben defenderse y protegerse para mejorar su calidad 
de vida.

Por ello la feria cultural incluyó talleres informativos sobre el contenido 
de la Declaración Universal de los Pueblos Indígenas, el Artículo 2° de 
la Constitución Mexicana y la legislación local existente en el tema, los 

cuales recaban los derechos de la po-
blación indígena, destacando el acce-
so a los servicios de salud, educación, 
vivienda, a la no discriminación, a la 
igualdad,  la asistencia y representación 
jurídica en su idioma y la preservación 
de su cultura, tradiciones y lenguas. 

Con este propósito se expusieron 
representaciones artísticas de las tra-
diciones indígenas como muestras 
gastronómicas, musicales, artesanales 
y teatrales, en las que la riqueza de la 
cultura indígena queda de manifiesto.
 
“Esta feria representa ese espacio que 
permite el acceso a la orientación y 
servicios de instancias públicas y or-
ganizaciones de la sociedad civil ha-
cia la población indígena, además de 
brindar una oportunidad a  la pobla-
ción en general para que conozcan la 
diversidad cultural en nuestro Estado” 
mencionó la Ombudsman.

Por otra parte, la presidenta de la CEDHNL, comentó que se instala-
ron módulos de atención médica para ofrecer exámenes gratuitos a las 
personas asistentes, así como diversas ofertas educativas para las y los 
jóvenes indígenas. 

La Segunda Feria Cultural se celebró en las instalaciones del Parque Ala-
meda Mariano Escobedo a donde acudió en representación del Ayunta-
miento del Municipio de Monterrey, el Director de Concertación Social, 
Rafael Sosa Báez; el encargado de la CDI en Nuevo León José Cerda 
Zepeda y el presidente de la Comisión Desarrollo Social y Derechos 
Humanos del Congreso del Estado, el Diputado José Juan Guajardo 
Martínez.
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La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León inició 
un ciclo de conferencias sobre la igualdad y la erradicación de la 
discriminación entre mujeres y hombres, dirigido a miembros de 

organizaciones de la sociedad civil y estudiantes universitarios.

Minerva Martínez Garza, presidenta de la CEDH detalló que el objetivo 
de estas conferencias es concientizar a la comunidad universitaria con la 
finalidad de eliminar la violencia de género, así como brindar mayores 
herramientas a las y los miembros de grupos sociales para combatir la 
desigualdad y la discriminación. 

Dentro de las acciones del programa para Prevenir, Atender y Erradi-
car la Violencia contra las Mujeres, la CEDH realizó tres conferencias 
impartidas por especialistas del organismo autónomo y de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. 

Fernando Bolaños Ceballos, expuso la conferencia “Principio de Igual-
dad para eliminar la discriminación entre mujeres y hombres” a repre-
sentantes de asociaciones civiles que trabajan por los derechos de las 
mujeres. 

También se impartió el tema “Violencia de género” a estudiantes de la 
Universidad de Monterrey. Mientras que en la Facultad de Ingeniería 

Civil de la Universidad Autónoma de Nuevo León, pionera en materia 
de derechos humanos, la CEDH impartió la conferencia “Igualdad y no 
discriminación”.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León es-
pecializó la Segunda Visitaduría para recibir quejas de padres y 
madres de familia relacionadas con el cobro de cuotas escolares 

como condicionante para el ingreso de las y los estudiantes a los plante-
les educativos.

Minerva Martínez Garza, presidenta de la CEDH Nuevo León, señaló 
que hasta el momento no se han registrado denuncias por el cobro de 
cuotas escolares, sin embargo en aras de atender posibles casos en el 
estado, estableció la conformación de un grupo de especialistas de las 
áreas de Orientación y Recepción de Quejas y de la Segunda Visitaduría 
del organismo, para dar puntual seguimiento a posibles quejas y con ello 
brindar la atención adecuada.
En rueda de prensa, la Ombudsman estatal acompañada del Diputa-
do José Juan Guajardo Martínez, indicó que no debe condicionarse el 
ingreso a los menores al cobro de cuotas o aportaciones y recalcó que 
la educación es un derecho de las niñas y los niños que no está sujeto a 
limitantes discriminatorias establecidas por el personal directivo de los 
planteles.

Asimismo, reiteró que el organismo autónomo mantendrá la vigilancia 
para atender casos de discriminación o rechazo a las niñas y niños por 
cualquier concepto que vulnere el derecho de libre acceso a la educación 
durante el ciclo escolar.

El organismo está a disposición de toda la población en los teléfonos: 
(81) 8345 8644 y 45, lada sin costo 01 800 822 913; o bien dirigirse a las 
oficinas de la CEDHNL ubicadas en la Avenida Ignacio Morones Prieto 
2110-2 Poniente, Edificio Manchester, Colonia Loma Larga, Monterrey, 
N. L. Para contacto a través de la página de internet www.cedhnl.org.mx 
o en el correo electrónico cedhnl@cedhnl.org.mx

11

CEDH promueve igualdad de género entre organismos
civiles y estudiantes

Especializa CEDH Visitaduría para el arranque del ciclo escolar
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Concluye eliminatoria regional de concurso nacional de debate

La presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Mi-
nerva Martínez Garza; en compañía del director de la Facultad 
de Derecho y Criminología de la UANL, Manuel Acuña y del di-

rector de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de 
Coahuila, Luis Efrén Ríos Vega; clausuraron la etapa eliminatoria regional 
de la Primera Competencia Nacional de Debate sobre Derechos Huma-
nos que se celebró en nuestro Estado, quienes además felicitaron a los 
equipos ganadores por sus asertivas argumentaciones en materia de los 
derechos fundamentales.

Los equipos de debate de Baja California, Chihuahua, Coahuila y Nuevo 
León resultaron ganadores tras tres días de encuentros argumentativos 
entre los 11 grupos de estudiantes que participaron en esta primera etapa 
eliminatoria.

Martínez Garza explicó que el concurso, organizado por la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos en colaboración con diversos organismos 
académicos y sociales, reúne a estudiantes de derecho de universidades 
de la zona norte del país, interesados en mejorar la aplicación y diseño de 
mecanismos de protección a la dignidad de las personas desde la perspec-
tiva jurisprudencial.

La presidenta de la CEDH Nuevo León dijo que el objetivo es motivar 
entre la comunidad universitaria el análisis casuístico de la protección y 
defensa de los derechos humanos desde una plataforma de diálogo de 
alto nivel que permite intercambiar puntos de vista entre las y los estu-
diantes.

“Las universidades tienen la inexorable tarea de asumir un rol preponde-
rante en la educación en derechos humanos para brindar las herramientas 
teóricas mediante las cuales la ciencias aplicadas impactarán directamente 
en la sociedad” mencionó la Ombudsman en su discurso inaugural.
La Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, es sede de la eliminatoria regional que convocó a estudian-

tes de Nuevo León, Coahuila, Chihuahua, Tamaulipas Baja California, 
Sonora y  San Luis Potosí.

Los equipos de debate de diversas universidades discutieron ante un juz-
gado conformado por miembros de la CEDH, académicos y funciona-
rios de organismos de derechos humanos, las diferentes perspectivas de 
aplicación de los derechos humanos a casos de estudios.

La Primera Visitadora de la CEDH, Catalina Rivera; el Segundo Visita-
dor, Enrique Irazoque Palazuelos y especialistas del Instituto de Estudio 
y Formación de Derechos Humanos del organismo formaron parte del 
jurado y fungieron como moderadores en este concurso.

La competencia continuará en la etapa semifinal a realizarse en la Facul-
tad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, en la que 
debatirán los equipos ganadores de las secciones regionales para concluir 
a las finales en septiembre con el grupo ganador a nivel nacional.
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Pacta CEDH colaboración con 45 organizaciones civiles

Presenta CEDH Cartilla de derechos de adultos mayores

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León, 
firmó un convenio de colaboración con la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos y organizaciones civiles en el 

que se añaden 45 nuevas agrupaciones, sumando un total de 142 que 
trabajan en conjunto con las instituciones protectoras de derechos 
humanos.

Minerva Martínez Garza, presidenta de la CEDH celebró el aumento 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León pre-
sentó la Cartilla Estatal de los Derechos Humanos de las Personas 
Adultas Mayores, un documento que integra el contenido de sus 

derechos y que representa una herramienta informativa que será de utili-
dad para fortalecer las políticas públicas que tengan por objeto mejorar la 
calidad de vida de este sector de la población.

Este importante documento, que fue presentado en el marco del Día 
del Adulto Mayor ante autoridades, miembros de asociaciones civiles  y 
sociedad civil,  compila los derechos y garantías de las personas de edad 
que habitan o transitan por el estado de Nuevo León.
Minerva Martínez Garza, presidenta de la CEDH Nuevo León comen-

de organizaciones de la sociedad civil que se comprometen a trabajar 
conjuntamente con los organismos defensores de derechos humanos 
tanto a nivel estatal como nacional, lo que permitirá reforzar la labor 
de promoción y salvaguarda de los derechos desde diversos frentes de 
acción y atención a la sociedad nuevoleonesa.

Explicó que esta alianza tripartita es parte del seguimiento a la pri-
mera firma de convenio que se realizó en marzo pasado, donde se 
comprometieron 97 organizaciones a las que ahora se suman 45 más. 
Lo anterior, debido a la demanda de vinculación con el programa de 
promoción y defensa de derechos humanos que la CEDH desarrolla.

El propósito de este convenio de colaboración es fortalecer la profe-
sionalización en materia de derechos humanos a las y los integrantes 
de las organizaciones a través de conferencias, cursos e intercambio 
de material para capacitación, en donde la CNDH, es el actor princi-
pal en la realización de los trabajos.

En el evento, fueron impartidas conferencias de los temas “Las or-
ganizaciones No Gubernamentales y las Redes Sociales”, “Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales” y “Derechos Hu-
mano de las personas Migrantes”.

tó que las personas adultas mayores representan el 8.9 por ciento de la 
población del estado, una cifra que se incrementará debido al cambio en 
la dinámica demográfica en el país, derivado de la extensión en la expec-
tativa de vida.

Actualmente las mujeres tienen una esperanza de vida de 77 años y los 
hombres de 72, lo que repercute tanto en las dinámicas propias de cada 
familia como en la necesidad de ampliar el alcance de los programas de 
bienestar y protección al adulto mayor, ya que este sector poblacional es 
vulnerable a abusos, agresiones y carencia de servicios sociales.
La Ombudsman de Nuevo León explicó que la cartilla detalla los tipos 
de condiciones en los que se pueden encontrar a las personas adultas ma-
yores de acuerdo a su actividad económica y situación familiar, así como 
los derechos reconocidos en la Ley Estatal de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores y los principios internacionales reconocidos por la 
Organización de las Naciones Unidas, los cuales señalan la necesidad de 
independencia, participación, cuidados, autorrealización y dignidad.
“El siguiente paso es implementar las medidas necesarias para que es-
tos derechos se promuevan, respeten, protejan y garanticen de manera 
efectiva; a efecto de que las voces de las personas adultas mayores sean 
escuchadas y se establezcan condiciones de vida digna. En esta tarea, es 
fundamental tanto la actuación de las autoridades como la participación 
de la sociedad, pues sin esta sinergia, el respeto y protección de los dere-
chos de las personas adultas mayores seguirá siendo una asignatura pen-
diente”, puntualizó Martínez Garza.
La titular de la CEDH Nuevo León llamó a compartir el contenido de 
derechos de esta cartilla en el seno familiar y reforzar las políticas de pro-
tección a la integridad y dignidad de las personas de edad en el estado.
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Quejas y recomendaciones CEDH Nuevo León

En la Dirección de Orientación y Recepción de Quejas durante el período 
comprendido del 1 de enero al 31 de agosto de 2014 fueron atendidas 4496 
personas. 

ATENCIÓN DE CASOS EN GENERAL NÚMERO DE CASOS

Personas atendidas 4496

Solicitudes de intervención (casos)* 3029

Orientaciones 2562

Expedientes iniciados 467
* En algunos casos se atendió a más de una persona

Los expedientes iniciados se distinguen de la siguiente manera: 

DESGLOSE DE LOS EXPEDIENTES FORMADOS NÚMERO DE CASOS

Expedientes de queja 303

Expedientes de gestión 164

Total de expedientes iniciados 467

Los casos de orientación, se distinguen de la siguiente manera:

DESGLOSE NÚMERO DE 
CASOS

Orientaciones jurídicas 1790

Orientaciones que requirieron una canalización        271

Orientación social 128

Conciliaciones y soluciones de conflicto 30

Acuerdos de conclusión (archivo) 296

Acuerdos de no admisión 47

Total 2562
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Recomendaciones emitidas durante el mes de agosto de 2014

No. de 

Recomendación

No. de

Expediente
Autoridad a quien se dirige

1. 37/2014 221/2011 Secretario de Seguridad Pública del Estado

2. 38/2014 338/2011 Procurador General de Justicia del Estado

3. 39/2014 132/2013
Secretario de Seguridad Pública y Vialidad 
del municipio de Escobedo, Nuevo León.

4. 40/2014 220/2013 Secretario de Seguridad Pública del Estado

5. 41/2014 045/2014 Procuraduría General de Justicia del Estado

6. 42/2014 010/2014 Secretario de Seguridad Pública del Estado

7. 43/2014 003/2014 Secretario de Seguridad Pública del Estado

8. 44/2014 398/2013 Procuraduría General de Justicia del Estado

9. 45/2014 122/2014 Secretario de Seguridad Pública del Estado

10. 46/2014 034/2014 Secretario de Seguridad Pública del Estado

11. 47/2014 164/2013 Procuraduría General de Justicia del Estado

12. 48/2014 081/2013 Procuraduría General de Justicia del Estado




